
  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 

“SAN FELIPE DE MALACATOS CIA, LTDA.” 
Dirección: calle Benigno Castillo y Manuel Godoy Telf. 2673154 
  

   

RESOLUCIÓN: No. 026 - DIR - 2008 - CNTTT - 2008 No.019 - CJ - 011 - 2008 - CNTT— -. 
Fecha: 25 de Julio del 2008 HA > V ARO 

2009 -14 -4 
Malacatos, 16 Diciembre de > A-2S 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Anexo a la Escritura de participaciones de la Compañía de Transporte 

Mixto “San Felipe de Malacatos Cía. Ltda.”. 

CEDENTE: CESIONARIO: $ 80.00 (dólares) 

Geovani Elizalde Soto Rojas Germán Gálvez Valdivieso 

C.I. No. 110247031-5 C.I. No. 110310645-4 

La inversión es nacional. 

Atentamente, 

   Rojas Ochoa 

GERENTE 

  

 



  

8 NOTARIA PRIMERA 

COPIA!   
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

TRANSPOR MIXTO “SAN FELIPE DE MALACATOS CIA. LTDA” 

OTORGADO POR: SR. GEOVANI ELIZALDE SOTO ROJAS Y 

ESPOSA. 

AFAVOR DE: SR. GERMÁN GÁLVEZ VALDIVIESO. 

CUANTIA: USD. 80.00 

“IoDM* 

En la Ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del mismo nombre, República del Ecuador hoy día 

miercoles 

  

NR AAA O 

ante mí doctor Emesto Iglesias Armijos, Notana Primero 

  

del canton Loja, comparecen por una parte los esposos 

señores: GEOVANI_ ELIZALDE SOTO ROJAS Y 

ESPERANZA GÁLVEZ VALDIVIESO, casados entre si; y, 

por otra parte comparece el señor GERMÁN. GÁLVEZ 

VALDOWIESO, de estado civil casado, los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domicillados en esta 

ctudad de Loja, personas legalmente capaces segun 

derecho para contratar y obligarse, portadores de sus 

respectwas cedulas de ciudadania y certificados de 

votación, a quienes de conocer doy fe, y me solicitan eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, la misma que copiada textualmente es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escnturas 

  



t
s
 

to públicas, a su cargo, sirvase insertar una de la cual conste 

Po
l la cesión de Participaciones contenidas en las siguientes 

3 dlausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

4 a la celebración del presente contrato de cesión de 

3 participaciones en calidad de Cedentes, los señores 

$6  —GEOVANI ELIZALDE SOTO ROJAS Y. ESPERANZA 

7 GALVEZ VALDIVIESO y por otra parte en calidad de 

3  Cesionario el señor GERMÁN GÁLVEZ VALDIVIESO. 
a e RE o e A 

a 

9 — SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura publica 

19 otorgada ante el señor Doctor Emesto iglesias Notario 
  

11 Primero del Canton Loja de fecha veintiuno de Ágosto del 

12 dos mi ocho se constituyo la Compañia de Transportes 
O 

  

  
  

13 Mixto denominado "SAN FEUPE DE MALACATOS CÍA. 

o 14 LTDA.” legalmente inscrita en el Registro Mercantil de fecha 

190 sas sos de septiembre del_dos mi ocho. La Junta General de 
16 socios de la Compañía, celebrada con el caracter de 

17 Universal de fecha siste de diciembre del dos mu nueve, IO an, 

Maanime del capital social y pagado, autorizó al 
A 

19 socio señor GEOVANI ELIZALDE SOTO ROJAS, para que 

    

20 ceda. o tanstera todas sus participaciones de las que 

11 posee en esta compaña en favor del señor, GERMAN 

12 GALYEZVMALOMIESO, cuyo documento se agrega a esta 

Y escritura coma documento habilitante. TERCERA.- 

14 CESIÓN DE PATICIPACIONES. Con los antecedentes 

compareciente GEOVANI ELIZALDE 

con autorización expresa de su esposa 
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NOTARIA PRIMERA 

COPIA,   
  

ESPERANZA GALVEZ VALDIVIESO, cede en venta real y 

efectiva las OCHENTA participaciones que posee en la 

Compañía "San Felipe de Matacatos Cta. Ltda." en favor del 

señor GERMÁN GALVEZ YALDIVIESO, con todos los 

derechos inherentes a las mismas. CUARTA; 

ACEPTACIÓN.- La señora ESPERANZA  GALVEZ 

VALDWIESO. manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposo GEOYVANI ELMVADDE SOTO. ROJAS, ceda 

en venta todas las participaciones que posee en la 

Compañía "San Felipe de Malacatos Cía. Ltda.; y asi mismo 

las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato. — QUINTA: 

DERECHOS Y OBUGACIONES. Por efecto de este 

contrato, el cestonano adquiere las participaciones 

dispuestas en los estatutos de la Compañía "San Felipe de 

Malacatos Cta. ltda", en la Ley de Compañias y 

Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, cuyas 

normas declara conocerlas y respetarias. SEXTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARSINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

estítuta de” Césión se siente razón SI margen de la 

inscripción : en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución- SEÉPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES- —Se acompaña certificado del 

 



    

i junta general de socios, con el consentimiento unanimeo del 

2 capital social, autoriza al socio compareciente para que 

3 transfiera las ochenta participaciones que posee en la 

4 compañía a favor del cesionario en este contrato. OCTAWYA: 

5 CUANTÍA: La cuantia la fijo en OCHENTA DÓLARES 

AMERICANOS - Usted señor Notario, se servirá añadir las [e
S 

a]
 demas cláusulas de estilo para la pe erfec ta validez de este 

E instrumento - Dactor Boris Ramon Solórzano ABOGADO, 

e
 matricula número mil doscientos treinta y sei. CAL. 

10 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

11 pública y en la cual se ratifican ampliamente los 

1.  comparecientes- Formalizado el presente instrumento 

13 público, yo el Notario lo lel integramente a los otorgamies, 

14 quienes ratificandose en lo expuesto lo suscriben en unidad 

15 de acto conmigo el Notario que da te- 

      

    

16 

17 pu da 

18 : 
19 (1024 HOZ 4-5 SO 2 622 S 4-3 

20 3 ES 
, 7 ÑOTARIO PRIMERO 
21 11031065 -y MEL CANTON LOJA 

12 Fimnanm) legible ( Geovari Elizalde Soto Rojasj CL Nro: 

23 1102470315; legible Esperanza * Galvez Valdmeso Cai. Nro: 

24 1102622543; llegible (German Galvez Valdmeso) CL 

23 1103106454; y doctor Ernesto Iglesias Armijos Notario 

Primeo del cantón Loja... .ooooooocooccccccccccco cin con cnc connnc cnn 

 



  

NOTARIA PRIMERA 

COPIA 

1 Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

  

(
5
 PRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo el mismo dia y 

3 lugar de su celebración .- 

4 
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10 RAZON: Doy FE? Que hoy procedo a margíner en la escritu- y 

ra matriz respectiva la cesión de participaciones de la Com- 

12 pañfa de Transporte Mixto " SAN FELIPE DE MALACATOS CIA. LTDA." 
12 que otorga el Sr. Geoveni Elizalde Soto Rojas y Esposa en favor 

de; Germán Gélvez Valdivieso.” Loja, 18 de diciembre del 2009. 

   
    

  

    
13 

14 

15 e Ur Ernesto MlEsias A, 

: ED 
12 RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTONLOJA, 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Es 
19 Ccritura Pública que antecede en la inscripción de la Consti- 

tución de la Corpañfa de Transporte Mixto SAN FELIPE DE MALA 
29 CATOS CIA.LTDA. = 

Loja, 21 de diciembre del 2009, 
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